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                     Calarcá Quindío, marzo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad: 631304003001-2020-00297-00  
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.267 
 
 
En el momento procesal oportuno, TÉNGASE en cuenta el abono hecho por el 
demandado, reportado por la apoderada del demandante (No. 068 exp.). 
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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